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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

LHH leves, ordenes y anuncios que hayan de inser ta r le eu 
loa B O L E T I N E S OF IC ÍALES HO han i1e mandar al Jefe po l í t i co 
respectivo, por COJO conducto se p a s a r á n a los editores de 
Ixi mencionados p e r i ó d i c o s . 

( l i ea l orden de 5 de ab r i l de 1858) 
Se p u b l i c a todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo dereeha. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 3:0 

D E D I K Z A D O C H Y D B ' l ^ E S A f ¡H ! 8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» ojie'ale t de Madrid.—Llevado a dotniei l io , a l mea, 3 pa 
neta»; t r in iea t re , O; semestre, 1 8 , y m i año 110. 

Ojlcialét iicra de Madrid.—Trimestre, 1 2 pesetee; semestre, 
£•», y un ario 4 8 . 

Particulares, — fin esta C a p i t a l , l levado a d o m i c i l i o , 1 3 pesetas 
trimestre* ~ I al seniesrre, y 4 8 al año , y f u e » de el le , 1 5 al 
t r in.catre; 3 0 al «¿n iea t r e , y 6 0 al ¡«.fio. 

Se admiten huseripcinnes en la A d m i n i s t r a c i ó n del BOLFTIN, 
calle de ( ' é l i t r o s , 8, entresuelo derecha.—Fuera do esta Cap i t a l , 
directamente por medio de c a r t e a l a Ad in in i s t rnc ióu con i u c l u a i ó a 
del Importo del tiempo de abono en letra de f»c ; l oobrO. 

T/ARIFH D E I N S E R C I O N E S 

Anunc i o s procedentes dn la Excelentísimo 
DlpuiadoB proTloclal, linea ofracción». O'XO pesetee 

Idem jud ic ia les , lineaOfracoión l ' OO — 
[dem oficiales Idem id « ' 9 0 — 
Idem particulares l ' S O — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares. 60 céntimos. 

Parte oficial 
H E S l I E I t l l B e l e i I S C l l I E . N I 1 I S I I 0 S 

I 

Su Majestad el R e y Don A l f on 
so X Ü l (q. D . g.), S u Majestad la 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes continúan s in novedad en 
su importante sa lud . 

Oe i gua l beneficio d is f rutan las 
doma-* perdonas do la A u g u s t a R e a l 
V. m i l i a . 

Gobierno Civil 
fofa t u r * de Obras públicas 

í omento.— I errocarriles. 

A los efectos reglamentarios proce 
den tes, se inserta ea el presente B O L E 

T ÍN O F I C I A L la siguiente Rea l orden 
comunicada a esto Gobierno c i v i l con 

k Id de junio próximo pasado, por 
la q u . se autoriza a l a Sociedad anóni-
>cu «Unión Eléctrica Madrileña», do
mici l iada eu esta Corto, en la A v e n i d a 
del Cunde de Peñalver, núm. ¿b, para 
mstalar un oontador en una tuboría 
de conducción de agua para los serv i 
cios de gasificación industr ia l en el 
Oerro do la P la ta . 

Maírid, 9 do j u i o do 1923 .—E l Go 
beruadar, Navarro Reverter . 

K K A L O B D E N QUE S E CITA: 

Ministerio de Fomento.—Dirección 
general de Obras públioas.—Ferroca* 
i riles.—Explotación.— Excelentísimo 
Bsfior: Examinado el expediento iris 
•mido en ese Gobierno a instancia de 
•'. Valentín R u i z Serien, Consejero y 
Director gerente de la Scoiedad ano 

i iua «Unión Eléctrica Madrileña», 
i di.citando autorización para instalar 
un contador eu una tubería de conduc
ción de agua para los servicios de ga
sificación industr ia l en el Cerro de la 
i ' l a ta . 

V istos los informes emitidos por la 

C mpafiía de M a d r i d a Z¿rag za y a 
Al icante , tercera División de fai roca-
i riles y por ese Gobierno c i v i l , 

S . M . el Rey (q. D . g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc 
ción general, se l i . i Berr ido disponer 
se autorice a la Sociedad anónima 
«Unión Eléctrica Madrileña» para 
instalar un contador en una tubería 
de conduce ion de agua para los serv i 
cios de gasificación industr ia l eu el 
Oerro de lu P l a t a , ton sujeción a Jas 
presoripoionos de l a Real orden de 17 
de febrero de 190H, fijando en tres ino-
sts el plazo a que se refiere la I I I de 
)>is mismas. 

L o que de orden del S r . Min is t ro 
participo a V . E . para su conocimien
to, e l de l a Sociedad concesionaria y 
demás efectos.—Dico guarda a V . E . 
muchos afif s .—Madr id , 13 de juuio 
de 1 9 2 3 . — E l Director general , P , O., 
Valenc iano.—Sr. Gobernador c i v i l de 
la provincia de M a d r i d . 

E s copia: 
E l Ingeniero Jeto, 

A . bacoto. 
(A . - 684) 

A los efectos regí mentarlos preco-
dentes,seinserta ene!presente»BOLETÍN 
O F I C I A L la siguiente Rea l orden oomu-
nijadaaeste GK>b¡einOO¡TÍloon fecha 13 
de junio próximo pisado, por la quo BO 
autoriza a la S ' c i edad «Fomento de 
Obras y Coinstrucciones», domic i l i a la 
en esta Corte, oa la calle de Aloülá, 73, 
para ejooutar las obra;? necesarias para 
instalar una máquina machacadora en 
la estaoión de Colmenar V ie jo , do la 
Compañía Madrileña do Urbanización. 

Madr id , 3 de ju l io de 1923.- -E1 Go-
bei r.ador, Navarro Reverter . 

K K A L OIIDKS QUB SB C i T A : 

Minieteriu do Fomento.—Dirección 
general de Obras públicas.—Ferroca 
r r i l e s .— Explotación.—Excelentísimo 
señor: Examinado el expediento ins
truido en este Gobierno o i v i l a instan
cia de la Sociedad «Fomento de Obras 

y Construcciones» si l ic i tando autori 
zición para instalar una máquina ma
chacadora para piedra on la estación 
de Colmem.r Vi^jo, de la Compañía 
Madnle f l a do Urbanización. 

Vistos los informes emitidos por la 
Cuinpafiía del ferrrooarri l , torcera D i 
visión y por ese Gobierno o i v i l , 

B. M . el líey (q. D. g.), conforman-
dos-* con lo propuesto por es f a Direc
ción general, so ha servido disponer M 
autorice a la Sooiodad «Fomento do 
Obras y Construcciones» para ejnoutar 
las obras necearías o instalar la má
quina nmchaendora que tieue sol ic i ta
da con eojeción a las prescripeic nes 
de la R al ordrm de 17 de febrero do 
1908, pefialando en un año el pía?) a 
que se reñir* la I I I de las mismaá y 
además la part icular siguiente: 

E l emplazamiento de la máquina 
machacadora será en ol patio exterior 
<!o la esta ¡ion y en el lugar que so de
terminará previamente a la insta 'a-
ción de aquélla, a ouyo efecto se pre-
s otará ol oportuno plano del empla
zamiento por la Sociedad concesonaiia 
que so someterá a la aprobación do la 
tercera División do ferrocarriles, asi 
como el c intrato que se ha de oelebi ar 
entre la Sociedad concesionaria y la 
Compañía del ferrocarr i l para regular 
l a explotación de la servidumbre quo 
se ooncede. 

L o qu i do orden del í^fior Minis tro 
d * Fomento comunico a V . E . para su 
conocimiento, e¡ de la Sooiednd conce
sionaria y dr-más efectos. Dios guarde 
u V . E muchos años.—Madrid, 13 
do junio de 1923 .—E l Director gene
ra l , P. O., V a l e n c i a n o — Exoel3ntí*i-
mo señor Gobernador o i v i l do M a d r i d , 

E s copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete. 
( A . - 6 8 7 ) 

Ca rreteras. 

Habiéndose participado a este Go 
bierno o iv i l por Ja Je fa tura de Obras 

i 
pábliotl do esta p iov inc ia qu * h*n 
sido recibidas y terminadas lasobrasdo 
acopios de piedra innchac.vla para con 
servación de] firni", incluso su empleo 
on recargos de los kilóm -iros 3 y 4 d>* 
la carretera d j teren* orden do OogO-
Iludo a Torreleguna por Tof rebelona, 
ho acordado, de oonformidad con lo 
prevenido por lí-al orden do 3 do 
agosto do líHO, publica U en !a (faceta 
de Madrid correspondiente al día '22 
del propio mes, qu^ por los Adoaldea 
do Jos términos munic ipales de OogO' 
Iludo, Torreb.doñ't y Torrelaguna, so 
remita a Ja expresada Jefatura de» 
Obras públicas la CertiücaÓlón de que 
trata la citad t Rea l ordo» , en un plazo 
quo no excederá d-* tre inta d(*.p, pa
sado el cual so entenderá quo no so h * 
formulado reclamación a lguna contra 
el contrabatí do las mencionadas 
obras D, GabMül Luoas Quintas. 

Madrid, 11 de jul io do 1 9 2 3 . — E l 

Gobernador, Navarro Reverter. 
(A.—091) 

•Hs*»-

Habióndose partioípado a esto Go
bierno c i v i l por ¡a J - K t u r a do Obra8 
públicas d;) esta prov inc ia que han 
sido recibidas y terminadas los obras 
do acopies do piedra machacada para 
conservación del fu me, incluso su em 
ploo en recargos de IOM kilómetro» 1 e l 
4 de Ja carretera de tercer orden de 
la de Madr i d a Franc ia por la Junque 
ra a Mejorada del Campo por Sau F e r 
liando, he aoordado, de oonformidad 
con lo prevenido por líeal ordeu de 
tres de agosto de m i l novecientos diez, 
publ icada en la Gaceta correspondiente 
a l día veintidós dol propio mes, que 
por los Alcaldes de los términos muni
cipales da Coslada, San Fernando, 
Vicálvaro y Rivas do Jarama, se 
remita a la expresada Jefatura do 
Obras públ ioas la certificación de 
que trata la citada Real orden, en un 
pla¿o que no excederá de tre inta días, 
pasado el oual se entenderá que no se 
ha formulado reclamación alguna con-



í r * « l C o n t r a t i s t a «1Ó las evODOiOUn'éM 
obras D. Félix Morales Góuioi. 

Madr i 1, veinte de junio de m i l nova-
oientoí veintitrés.— E l G o b o i u a ' o r , 
J . Navarro Reverter . 

(A.—680) 

Hubióud se part ic ipado a esta G o 
bierno c i v i l por la J e f a t u r a do Obras 
publicas de esta prov inc ia que h»u si 
termina las y recibí las l a i obia-> du re
paración, du explanao;ó:i y firme de los 
kilómetros 13 al 18 do la carretera do 
tercer orden do A j a l v i r a Estrc i imra, 
he acordado, do conformidad con lo 
p.eveuíio jior Rea l ordou de 3 d i 
agosto de 1910, publ icada en la Gaceta 
correspondiente al día 22 del propio 
mes, que po i el A l ca lde del término 
munic ipa l de Loeche* se remita a la 
expreta-ia J . i . t ina de Obias públicas 
la oeriiiKia JIÓ.I do qu J t ra ta la citada 
Rea l orden, en u n plazo que no exJe 
derá de tre inta días, pasado el cual 
se entendióá qu - no se ha formula io 
reolamajión a i g u u a contra el contra
tista de la» mencionadas obras D. Gre 
gorio T o n es Vicente . 

M a d r i d , 20 de julio de 1 9 2 3 . — E l 
Gobernador, Nava i r o Ke verter. 

(A. - 690) 

Btputacióri PrcvincisJ 

Sección de í omento.—Negociado 1 0 

L a Diput&oión prov ino ia l , en sesión 
de 28 de junio último, ha acor lado 
contratar * i i pública rubas t i las obras 
de ac •[)'.' - y mach q leo da piedra para 
la oarretera de L eches a Poaualo del 
Rey por Torres y caminos vecinales 
de Torree a los Hueros, Torrea a la 
de Lueehes y Alcalá de Henares a 
Meco (troto segundo), con arreglo al 
presupuesto y pliegos do condiciones 
facultativas y eoonómiooa, que se ha
l l an de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporaoióu, Sección y Negoc i a 
do arr iba expresados, hasta el día an
terior al de la ceiebraoión de la su
basta, admitiéndole ios depósitos que 
te const i tuyan en l a Depositaría pro
v inc ia l hasta las ouce treinta del üía 
sefialado para la licitación. 

L a subasta so celebiará, cou arre
glo a la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el día 10 de agosto próximo, a las 
dooe de la mañana, en l a Gasa-Palacio 
le l a Diputaoión, cail» de Fomento, 
uúmero 2, b«jo la presidencia del ex
celentísimo señor G o b e n a l o r c i v i l o 
del Diputado prov inc ia l en qaieu al 
efeeto delegue, y el que designo la 
Corporación. 

Servuáo de tipo para l a subas ta loe 
precies fijados en el p r esupues to , cuyo 
importe se c a l c u l a en 6 670 pesetas. 

L a I mi tac ún se verificará por medio ( 
le p l ieg s cerrados, con arreglo al ar-

1 Ionio 17 de l a citada Instruooióu, y 
l i s proposiciones se preseutaráu en 
el aoto de l a subasta, extendidas en ' 
papel de una peseta, o sea de 11. a 

ciase, l a cédula personal del propo

ne Ü te y el doCQmoikto que acredite 
haber consignado eu la Csj-i Centra l 
de Depósitos o en la de esta Corpo
ración el 5 por ICO del importe del 
presupuesto de contrata, cayo 5 por 
100 ascienda a 811 pesetas 50 cénti
mos , en metálico o su equivalencia en 
t f e l s públicos al precio medio de l a 
Cotiza ,*¡ ó u ef i j ial dal día anterior al en 
quo s J Constituya. Tambiéu se admi 
tirán como fiinza, coa arreglo a lo es-
tab'eoidc en el Real desteto de 24 do 
enero de 1H05, los cié ditos reconocí ios 
y l iquidados s Ía*f01 d) loe acreedo
res diro^t^s de l a C u i p o n d o J , siem
pre que estén oonoij nados eu sus 
presupuestos aprobados y s.-iu dichos 
aor^edores los quo hayan de tomar 
parte eu la subasta. 

E l lioitador a quien fuero ad judi 
cado el temute ampiará dicha garan
tí* Insta el 10 por 100, o sean 667 pe
setas. 

E l importo a que ascienda dieho 
se iv i j io , con arreglo a) resubado üe 
la subasta, se satiafaiá al contrat ista 
en la forma que se fija en los pliegos 
do coudij ioneS. 

L a s proposiciones, recibos do depó
sitos provisionales y fianzas def init i
vas, deberán proveerse de l t imbre que 
deierin na l a base primara del arbi tr io 
e s t a b l e c i d o por l a Corporación. 

M a d r i d , 21 do jul io de 1 9 2 * . — E l 
Jeío de la Sección, Román de Oro. 

Modelo de p¡oposición. 

D . N . N . , veoino de .. , que habita 
en enterado del anuncio inserto 
en el E O L E T I K O F I C I A L de la prov inc ia , 
y de las condiciones, presupuestos y 
d«más antecedentes, con arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obras doacopio y mach-q ieo de piedra 
para la carretera de Loech-a a Pozuelo 
del Rey por Torres y caminos vecina 
les de Tonea a b.s HuoroB, Torres a 
la de Loechee y Aic«iá de Het-aree a 
Meco (trozo segundo), se compromete 
a tomar a -u cargo dicno i v u 1 >., uon 
oetriota sujeción a las condicionas fija
das, por la cantidad de ... 

(Aquí l a proposición que se haga, 
sdini t ienlo o mejorando l isa y l l a n a -
ciento e l tipo fijidn; peí o advirt iendo 
|ue será desechada toda proposición 
p*e no exprese escrita en letra l a can

tidad en pesetas y céntimo»). 

(Feeha y firma del proponente.) 
Conforme: E l Presidente, A l fonso 

Días Agero . — E l Diputado Socrotario, 
José do la Fuoute. 

a«0je»> 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
Je 28 de jumo último, ha acordado 
contratar eu públioa s u l a - t * las obras 
de acopio y uiachaq.ieo de piedra para 
as carretel as de Mat i za res el Ideal a l a 

ü e la G r a n j a y Gelapagar a la estación 
do Txireiodoues, cou arreglo ai presu 
pUOCtO y pliegos de condicionas faoul 
tac iva i y eoouómioa j, que se hal lan de 
manifiesto en las oficinas de ta la Cor-
poraoión, Sección y Negociado arr iba 
expresados, hasta el día anterior al no 
la celobraoióu de la subaste, admit ien
do so los depósitos que se const i tuyan 

en la Depositaría prov inoia l hasta las 
once treinta del día sefla'ado para l a 
Imitación. 

La subasta se oelebrará, con arreg o 
a la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
el día 10 de agosto próximo, a las doce 
de 1* m i t f i u n , en la Casa Palac io de la 
Diputación, callo de Fomento, núme
ro 2, b j i la presidenoia del excelentis i 
mo eeftoi G c b n u a d o r c i v i l o del D ipu 
tado provincia l eu quien al tfacio dele
gue, y el que designe la Corporación. 

Seivirá'i de tipo para la subasta ICB 
p.ecios.f i jadoi en el presupuesto, cuyo 
importo se calcula t u 14ül8'19 po
se í a s . 

L a licitación se verificará por me l i o 
de pliegos cerrados, oor» ar ieg lo ai ar
t iculo 17 de la o t ad * Instrucción, y lns 
propoaiciooee so presentarán eu el acto 
de l a subasia, extendidas eu papel de 
uua p seta, o sea de 11 . a clase, l a cé
du la personal del proponente y e l do
cumento que aoredite h .b.-r consigua
do en la Caja Central de Depósitos o 
en l a do esta Corporaoióu el 5 por 100 
del importo del presupuesto de con
t rata , cuyo 5 por 100 asciende a 
730 91 pelotas, en metálico o fcu equi
valencia en efeotOB públicos a l precio 
medio de la cotización oficial del día 
anterior al en que s* const i tuya. Tam
bién BU admitirán como fianza, con 
arreglo a lo establecido en el Rea l do-
creto de 21 de enero de 1905, los eré 
ditos reconocidos y l iquidados a favor 
de los acieedores direotos de la Corpo
raoióu, siempre que estén coi signados 
en su* presupuestos aprobados y sean 
dichos acreedores los que hayan de to
mar parta eu la fcubasta. 

E l lioitador• quien fu i re td judica-
do el remate ampliará dich» garantía 
hasta el 10 por ICO, o sean l.átU'tí- pe
setas. 

E l importe a q . c aso ienla dicho ser
víalo, Con arreglo a l resultado de la 
buhaste, se satisfará al coutratista en 
l a forma quo se fiji en los [ liegos de 
condiciones. 

L a s piop- nicioues, recibos do depó
sitos provisionales y fianz-B def init i
va?, deberán proveerse del t imbre que 
deiermiua la base pr imera del arb i 
trio establecido por l a Corporación. 

Madr id , 21 de jul io do 1923. 

£1 Jefe de la Sección, 
Romáu do Oro. 

Modtlo de proposición. 

Dou N N , vecino de que h tb i t a 
en . ., en tarado del anuueio inserto 
en el B O L E T Í N OEICIA .L de la prov inc ia , 
y da las condiciones, presupuestos y 
d-iuás antecedentes con arreglo a las 
cuales se baca a pública subasta las 
obi as do acopio y machaqueo de pie
dra pal a las caí rételas de Manzanares 
el R e a l a ia de la Granja y Ga lapsgar 
a l a ebtaoióu uo Torrelodones, se com 
prometo a tomar a su caigo dioho ser 
v ic io , cou eetriota sujeoión a las con 
Jieiones fijadas, por 1« cantidad de ... 

(Aquí la propesición que se haga, 
admitiendo o mejorando l i sa y l lana 
mente el t ipo fijado; pato adv in i endo 
que soiá desechada toda proposición 

que no exprese eterita en letra la can
tidad en pe3e tas y céutimos ) 

(Fecha y firma del proponente) 
Con f i rme : E l Presidente, A l f i n s o 

Díaz A g e r o . — V A Diputado Secretario, 
José d i la Fuente 

L a Dipu'ación prov inc ia l , en ses ;ón 
de 28 da junio último, h i acordado 
eoi^traUr en pública subasta las obras 
de aoopio y machaqueo de piedra para 
las carreteras de Colmenar Vie jo a 
Manzanares y Colmenar Viejo a Torro-
lodones, con arreglo a l presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, q u i so hal lan do manifies
to eu las oficinas do cala Corporación» 

¡ Sección y Negociado arr iba expreta-
, dos, hasta el día ac- u o r al de la ce

lebración de la subasta, adinitiéudcbe 
los depósitos que so const i tuyan en la 

; Depositaría provinoial hasta las once 
; y t re inta del día sefialado para l a l i c i -
. tación. 

L a subasta ae celebrará, cou arre
glo a l a Instrucción de 21 de enero 
de 1905, el día 10 de agosto próximo, a 
l a * djeo de la mafiana, en la Casa-Pa-
lacio de la Diputación, calle de F o 
mento, número 2, bajo la presidencia 
d6l Exorno. Sr . Gobernador c i v i l o del 
Diputado prov inc ia l en quien a l SÍeC-
to delegue, y el que designe la Cor 
poración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijidos eu el presupuesto, cuyo 
importe se oalcula en I3.9tí3'£6 pe-
eetaa. 

L a licitación se verifícala por medio 
de pliegos cerrados, BOD arreglo a l ar
tículo 17 de la citada Instrucción, y 
l a s proposiciones se presentarán en 
el aoto de l a subasta, extendidas en 
t apel de una peseta, o sea de 11 . a c la
se, l a cédula personal del proponen
te y e l dovumeuto que aoredite ha
ber consignado en la Ceja Centra l de 
Depósitos o en la do esta Corporación 
el 5 por 100 del importe del presu
puesto do contrate, cuyo 5 por 100 
asciende a 698 19 pesetas, en me
tálico o su equivalencia eu efectos 
públicos al precio medio de la cotiza -
cióu oheial del día anterior a l en que 
se const i tuya. También so admitirán 
oomo fianza, con arreglo a lo estable
cido en el Real decreto de 21 de enero 
de 19C5, los créditos reconocidos y l i 
quidados a favor do los acreedores d i -
r ctos de la Corporación, siempre que 
catón consignados en 8U9 presupues
t o s apiobados y sean dichos acreedo
r e s los que hayan de tomar parte en la 
subasta. 

E l l i c i tador a quien fuere adjudi
cado el remate ampliará dicha gsranUa 
l ^ s t a el 10 por ICO, o sean l .d9G , 30 pe-
eetaOt 

E l importe a quo ascienda dicho 
servicio, oon arreglo a l resultado de la 
i-ubasta, se satisfará al contratista en 
la turma que se fija en los pliegos de 
condiciones. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas def init i
vas, deberán proveerse del t imbre que 



Sábado 21 de ju l io de 1928 !1 

determina l a base pr imera del arb i t r io 
establecido por la Corporación. 

Madr i d , 21 de ju l i o de 1923. 
E i Jefe de la Seoción, 

Román de Oro. 

Modelo de proposición. 

Don N . N., VÓ iuo de que habita 
en • .• f enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la proviuoia, 
y de las condiciones, presupuestos y 
demás ant c d :.t. s oou arreglo a las 
oui 'es se saca a pública subasta las 
obras de aoopio y machaqueo de pie 
dra para la oamto ra de O j l inecar Vie
jo a Manzanare* y Colmenar V ie j? a 
Torrelodones, se compromete a tomar 
a su cargo du h> seiv ioio, con estricta 
sujeoióa a las condiciones fijadas, por 
la cantidad da . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando l i s * y l lana
mente el tipo fijado; pero adv in i endo 
que será deséchala toda proposición 
que no expresa t s j r i U en letra la can
tidad en pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

C o L Í i r m e : E l Presidente, A fonso 
Díaz Age ro . - E l Diputado Societario» 
Jetó i e la Furu t e . 

- a i » » 

L a DipatiC.óa provincia l , en sesión 
de 28 de jamo último, ha acordalo 
contratar en públioa subasta las obras 
para variante y defensa del arroyo de 
A r g a n d * en el kilómetro 2*800 de la 
carretela pruvinoia l de l a , ; - i ; o 1 de 
Valencia a la de Amb i t e por Campo 
Rea l , con arreglo a l presupuesto y 
pliegos <i j condiciones. f ioultat ivas y 
económicas, que se hallan de manifies
to en las oficinas de esta Corporación, 
Sección y Negociado arr iba expresa
do», hasta t i día anterior al de la cele
bración de l a subasta, a tmitiéuduse h s 
depósito* que se constituyan en l a De
positaría proYÍCoiaJ hasta las once 
treinta del día stfialado para la l i c i ta 
ción. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 
a la Instiuc.ióu de 21 de enero de 1905, 
el día 10 de agotto pióximo, a las dtee 
de la inañana, en la Casa Palacio de la 
Diputación, calle de Fomento, núnc. I, 
bajo la preaidonoia del Excmo . Sr . Go
bernador o i vd o del Diputado prov in
cial en quien al tfeoto delegue, y el 
que designe la Corporación* 

Servirán de tipo para l a subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cu 
yo importe se calcula en 9.194'90 pe
setas. 

L a licitaoión se verifícala por medio 
de p l i e g o a cénalos, con arreglo al ar
tículo 17 de la citada Instrucción, y 
las proposiciones be presentaiáu t u el 
actu de la bubasta, extendidas un pa
pel de una peseta, o a de 11. a clase, 
la cédula peraonal del proponíate y 
el o .oiitusinu que aoredite haber oou-
lignado en l a C a j a Centra l de Depósi
tos o un l a du esta Corporación el 5 
por 100 del importe del presupuesto 
de contrata, cuyo 5 por 100 asoieude 
a 474*74 pesetas, en metálico o su 
equivalencia eu efeotos públicos al 
precio medio Je l a ootización ofioial 

del día anter ior a len que Be const i tuya. 
También se admitirán oomo fianza, 
con arreglo a lo estableoido en el R>al 
deoieto do 21 da enero de 1905, los 
créditos reconooidos y liquidados a fa
vor de los aoreedores directos de la 
Corporación, siempre que estén con
signados eu sus presupuestos aproba
dos y sean dichos acreedores los que 
h y»n de tomar parte eu la subasta. 

E l l i c i tado ! a quien fuere adjudica
do el remato ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o boau 919 49 
pesetas. 

E l impoi te a que ascienda dicho ser
v ic io , con arreglo a l íesaltado de la 
subasta, se sa t^ f irá al contratista en 
la forma que se fija en les pliegos de 
oondioiones. 

Las proposiciones, recibos de depó
sitos provisionales y fianzas definiti
vas, deberán proveeise del timbre que 
determina la base primera dol arbitr io 
establecido por la Corporación. 

M a d r i d , 21 de ju l io de 1923. 
E l Jefe de la Secoión, 

Román de Oio . 

Modelo de proposición. 

Don N . N., vecino de.. , que habita 
en..., enterado del anuncio iusetto en 
el B o L t - T i N O F I C I A L de la proviuoia, y 
de las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes con arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obras para variaute y defensa del 
arroyo de Argur ida en el kilómetro 
2'80O de la carretera prov inc ia l do ía 
general de Valenc ia a la do Ambi to 
por Campo Rea l , ae compromete a to
mar a su cargo dicho seivioio, con es
tricta sujeoióu a los condiciones fijadas, 
por l a c a n t i d a d de . . . 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admitiendo o mejuiaudo l isa y l lana
mente e l t ipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda proposición 
que no e x p r e s e escrita en letra la canti
dad en pesetas y céntimos). 

(Fecha y firma dei proponerte.) 
Conforme: E l Presidente, A l fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado Secretario. 
José do la Fuente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 
E l Juzgado de pri inora instancia del 

distr i to del Hospiuio de esta Corte, en 
la demanda de ju ic io declarativo de 
mayor cuantía interpuesta por el P r o 
curador D, Gregorio Fernández Vooet, 
en nombre de l a Sociedad anóuima 
«Belga del Mente del Paular>, contra 
D. Francisco, dona Josefa, D . J u a n , 
l). Enr i que y doña Fe rmina Hernán
dez Fer re r , oomo herederos de su pa
dre D . Juan Hernáudez Sánchez, 
acreedor h i p o t e c a r i o é«te por tres m i l 

pesetas de pr inc ipa l , respecto de l a 
casa cal le de la A lameda , número 
nueve, y oomo heredaros también de 
su madre dona Josefa Fer rer Gonzá 
les en l a parte que a l fal lecimiento de 
la misma les fué adjudioada de l a he 

I 

redada por ella do su marido el don 
J u a u Hernández Sánchez, y el pumo 
ro de ellos, además, coi: o adquirente 
de su he i i nmo 1>. Leonardo, D. Isaac 
PeCACOO Aguado y D. Anton io de l a 
Las t ra Rojas, de la parte que oomo 
heredera del D . J i i m Hernández Sán
chez oorr» -pon lió a la esposa de éste 
y al fal lecimiento de la misma se n i -
jodied a su hijo el D . Leonardo, contra 
D . An ton i o Carmelo, do fia Trinidad 
Asunción y D. Antonio Cami lo do la 
La-tre. y Hernández, como herederos 
de su madre doña Tr iu idad Hernández 
Fer i e r , que lo fué de su padre D. J u n 
Hernández Sánchez y de su madre 
dtf ia J O M Í * Forrar González so la 
pane que al fallecimiento de la misma 
le fué adjudicada do la heredada por 
por el la de su marido el D. Juan Her
nández, D . Joaquíu S i loedo Poveda, 
por su derecho propio, y el s< fior Abo 
gado del Estado, sobre cancelación de 
gravámenes qut> afectan a la casa calle 
de la A lamoda, número nueve, y eu 
su consecuencia y afirmándose por la 
parte aotora quo ignoraba si en la ac
tualidad vivían aquellos demandados 
y en el supuesto de que hubieran ta
llecido quienes sean sus herederos, así 
oomo el domic i l io de aquél'os o de 
éstos, a excepción bocha del señor 
Abogado del Estado, so les emplazó a 
l i o - - los demandados on el concepto 
expresado por medio de edictos que se 
fijaron en al sit io pú' ¡ico de costum
bre e insertaron en la Gaceta do cata 
Corte y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pío 
vinoia, a fin de que dentro del tér
mino do nueve días comparecieran eu . 
autos personándose en forms, y como I 
transcurriera el expresado término s in 1 
que compareciera ninguno de ellos, se 
ha acordado declararlos en rebeldía y 
que se les haga un segundo i l ama-
miouto por edictos B^ Halándoles para 
que comparezcan el término de cinco 
días, cuyes edictos, igual que los ante
riores, se fijaiía uno eu el sitio público 
de costumbre e inseitánd »eo otros en 
los menoicnados periódicos encieles. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, e x p i d o l a 
presente en Madr id , a diez de jul io de 
m i l novecientos veintitrés. 

E l Secretario, 
P . S.» 

Bonifacio Juárez. 
(A.—686) 

E u v i r tud de providencia dictada 
por el eefior Ju» z de pr imera instancia 
del distrito de! Hospioio de«tta Corte, 
se saca a la venta en pública subasta: 
Una casa en construcción sita en M a 

dr id , y su calle del General A l 
vares de Castro, LÚmero nueve, 
que constará de sótanos, siete 
plantas o pisos, sotabanoo y ua 
patio; l inda : por su frento a l 
Eate, en línea de veintiún ine-
ir n cincuenta coutimetres, oon 
la expresada calle de A l v a r e s 
de Castro; por la izquierda en
trando al S u r , en línea de oa-
toroe metros treinta oentíme-
t r t s , con solar de la misma pro

cedencia, hoy caso número biete 
de la misma calle del General 
A l varez do Castro, propitda 1 
que era de D. Santiago N ieb , 
por la derecha al Norte, en l í 
nea de catorce metros, o< n el 
resto del terreno de dondn ie 
segregó el quo ocupa esta finen, 
propiedad de doña Eloísa L o 
I m a L i a r t e , y por el fondo u 
Oeste, on línea de veintiúu mo 
tros cincuenta centímetros, cen 
otra parcela de la m U t n a prooe-
deucia o solar de la propiedad 
de D . Santiago Nieto. Com
prende una supeificie de tres
cientos cuatro metroi y dos
cientos voiuticinoo ccul imelros 
cuadrados, squivaleuteB a tres 
m i l novecientos diez y ocho 
pies y cuaionta y dos décimas 
cuadrado. 

Para cuyo a c t o , que tendrá lugar eu 
la Sala-audiencia de este Joagado, se 
ha s» n a l a lo ol día veintidós de BgOSt » 
pióximo, a las once de BU meflanu, 
bajo el tipo de cuatrocientas cincuen! a 
m i l pesetas fij-tdo en l a escritura ce 
préstamo, luciéndose presente que t u 
se admitiiá postura menor a diobo 
t ipo; que los Imitadores, p»ra tomar 
parte en el remate, deberán consignar 
previamente on la m^sa del Juzgad > 
el diez por ciento de aquella H u m a , sin 
cuyo requisito no BOI áu admitidos; que 
loe autos y la certificación del Iíegi-,• 
tro a que se refiere la regla coa i ta es
tarán de manifiesto en l a Secretaría; 
quo se entenderá que todo l ic i tador 
acepta oomo bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y las pn furentes, s i los hubiere, h l 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan 1 a 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos l i n ie--
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr i d , diez y nueve Jo jul io le 
m i l novecientos veintitrés. 

E l Secretario, 
P . S . 

Bonifacio Juárez. 
V.° B.° 

E l Sr . Juez, 
Arcadio Conde. 

(A.—681) 

U N I V E R S I D A D 
E l Juzgado t*e primera instancia del 

distrito de la Univers idad de esta U< r-
te, en les autos de jurisdicción vo lun
taria instados por dofla Carolina A l si-
Da A l v a r - z sobre depósito de su p • 
tona, he dictado !a siguiente 

Providencia: 
J u ^ z , señor Antiús — M a d r i d , dtioe 

de ju l io de m i l novecientos veinti
trés. Intímese a D . Paul ino Pene :o 
Ga lpe que no molesto a su e»po«a do
na Carol ina A ' s i u a A l va r e z m al depo
sitario D . Jav i e r Pénelo Alb ina, bajo 
apercibimiento de io que haya l u g r r , 
y hágase s-ber a la d< fi; Caro l ina , que 
ei dentro de un rn> s no at redita haber 
intentedo l a demanda de divorc io , 
quedará sin efecto el depósito y será 



restituida a poder de su marido s i éste 
lo sol ic i ta, y desconociéndose el domi
c i l i o del último, notifíqueie'e esta pro
v idenc ia por media de cédula que se 
fijará en el sit io de costumbre e inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prcv inc ia . Así lo manía y firma S S. 
doy f e . - -A Autrás.—Ante mí, P . S . 
Femando García Mora . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O I I C I A L de esta provincia, autorizo l a 
presente en Madr id , a doce de ju l io da 
mi l novecientos veintitrés. 

E l Societario, 
P . S. 

Fernando Geroíe M< ra. 
(A.—686) 

C O L M E N A R YIKJO 
Don Manuel Dial Merry o D l ^ u e z , 

Juez do p r i m e n instancia del par 
tido d-< C« Imanar Viejo, 
Hng> sabor: Que 1). Francisco Pe-

reira Bote, m e j o r do edad, casado, 
profesor, vecino de Chamartín de la 
Rosa , ha pi movido ante cate Juzgado 
expediente de dominio conforme al 
aitículo ooatrooientoi de la l^y H ipo 
teoaria reepeoto de la signiento 

Finca: 

U n a t ierra cu termino de Chamartín 
de l a Bo t e , denominada «Junto 
a Manicio», al i it io de la carre
te la de Chamartín a M a d r i d , l a 
cabida uní hectárea siete áreas 
eatoroa ocntiárcae; l i nda : per 
Norte, en otra de doña María 
G u i l h o r , vecina de Chamar t i r ; 
F i t a y Sur , con t ierra de hera 
den s de D. J u a n F^relo, cuyos 
nombres y domicil ios se igno
ran, y Oe?te, con la carretera 
do Chamaitín a Madr id o al 
Hipódromo. 

D i cha finca la edqnírió el D . F r a n 
cisco por OOmpre a io f ia María G u i i -
hon y PoTedano, representada por su 
esposo D . Cé<nv Donoso y Montesinos 
en escritura d * dog de octnbro d " m i l 
novecientos diez y siete an»o el N o t a 
rio de Madr id D . AnasU ino Herrero . 

Y se convoca a las personas iguo»a-
das a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada p i ra 
que en el término de ciento oobenta 
días siguientes a la inseroión de este 
e l i c to p r tres veces eu el B O L E T Í N 

O n o i A L de r ~ t i prov inc ia , comparez
can si quieren alegar su derecho auto 
este Juagado ofre iendo las pruebas 
que crean convenientes; apercibidos 
que, de no hacerlo, les parará el per
juic io que hubi- re lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Vie jo, a oa'orce 
do ju l i o de m i l noveaientos veintitrés. 

Diego Sánchez. 
Manue l Díaz Mer r y . 

(A.- (583) 

C H I N C H O N 
E n v i r tud do lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de este part i 
do, en provi lenoie de esta fecha dic
tada en sumario sobre lesiones de 
J u a n Gal iano R o l a , a conse tUcBoia de 
haber sido atropellado por el automó
v i l que gaiaba Gonzalo B^rnard ino 
GaLego, hech ) que tuvo logar la tar

de del día 3 de junio último, frente n (lies días antes menoionados, no habrá 
la puerta del jardín de la Isla en la ca- y a lusjar a redamación a lguna y so 
rretera do Madr id , término de A r a n - Unirán por deaeohadas cuantas on 
juez, so cita a las personan queooup.-- este osso • i preeCBt -n. 
ban el automóvil, matrícula A . 7-0, a L o que so ai uncía al público en 
su paso por aqu* l s i t io , para que den- c u m p ' i m i n f o a 1» dispuesto en el ar 
tro del término de ocho días, contados } t i c i l o 29 díd l l - a l decreto e Instruc-
desde el siguiente al de la pubblioación cion d j 2 . ' d mayo de 1929, para la 
de este edioto en la Gaceta de Madrid contratación de servicios provincia les 
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y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 
oomparezcan en el Juzgado oorrespon- j 
diente de la población donde s i e n 
cuentren, con objeto de prestar decla
ración acerca de cómo ocurrió el suco
so, y si es cierto que el automóvil qua j 
ocupaban rompió m a n h i s in avisar, 
frente a l a referida puerta, a l mismo j dado, en cesión d e ' 1 3 del corri»nto, I 

y municipales. . 
Madrid, 18 de jul io de 1923. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

(E.—117) 

E s t a Kxom . Corporación ha acor 

tiempo que iba a pasar al quo ocasio
nó el atropel lo; bajo aperoibimient i 
do que, si no lo Verifican, serán d. ele-
rados incurres en mul ta de 86 p >sc 
con que se lea ernmina, l i a porjui • • 
de adoptar otras determinaciones, * 
fin de obligarles a efectuar dicha 00 i« 
parecencia. 

Chinchón, 4 do j a l l o d« 19*23. 
E l Seoretario, 

J u a n E»Cfinellas. 
V.° B.° 

E l J i u z de iustnicción, 
José C«stel:ó. 

(Núm. 1.889) (B .— 1.1H6) 

' U T R E R A 
E n v i r tud de lo mandado por el se

ñor Juez de instrucción da este par 

aprobar los pliego^ de condiciones do 
la subasta que latente c o l ' b ra r para 
ooatratar t1 laminietrn do su^ 'a , calou-
ta y vaquet i l la para el onlzndo d«' los 
acogidos S B el primer departamento 
de los C o l e g i o s de Nuestra Señora de 
la Pa l oma , y Escue la A lbergue de n i 
ños abandonados. 

L s exprcledos pliegos de condicio 
1 nes se bailarán de ntanifiecto en la Se-

iretaría dol E x o i r o . Ayuntamien to 
i (Negociado de Subastas), en las horas 

ci s diez de la mañana a dos de la tar-
I de, durante los diez días siguientes a l 
, on que este anuncio apar^zc* inserto 
'•• eu el B I L K T I N O F I C I A L de la provincia, 
; dentro de cuyo plazo podrán presen-
; t trse cuantas reclamaciones sean pro-

tido, en ptovidencia diotada por ante eedentes contra dieha subasta; en l a 
inte l igencia do quo, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no había 
y a lugar a reclamación a lguna y so 
tendrán por desechadas cuantas en 
este caso 83 presenten. 

L o que so anunoia al público en 
I cumpl imiento a lo dispuesto en el ar 

parezca en ebte Juzgado, sito en la ca- j t ioulo 29 del Rea l decreto e Instroo-
l l e de S t n o h e i Silva, 3, a declarar en \ "óu de 22 da mayo do 1923, para le 
sumario por estafa; previniéndole que, \ «ontrataoión do servicios provinciales 
de no comparecer, lo parará el perjui- 5 y municipales. 

mí, con fecha de h<>y, se cita al de 
nanc iado Jo.-é Caí cía Rodríguez, que 
dijo v i v i r en Madr id , en la calle de Ro
das, números 18 y 20. a fin de que en 
el término da diez días, OOntadoi d*s-
de la inserción de la presente en el B O 
L E T Í N O F I C . A L do dicha provincia, com 

ció a que haya lugar. 
Ut re ra , 11 de j u l i o de 19?3. 

E l Secrete.rio, 
I ionis io Pa r ra . 

(Núm. 1.914) (B.—1.2P0) 

Ayuntamiento de fíadric! 
Secretaria. 

Esta Exorna. Corporación ha acor
dado, en sesión de 13 dol corriente, 
aprobar los pliegos de oondiciones de 

Madrid, 18 de jul io do 1923. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E.-448) 

Eíta E x m* . Corporación ha acor
dado, en sesión de 13 del corriente, 

: aprobar loa pl ieg s do condiciones do 
t l a subasta que intenta oelebrar para 
; contratar la ejecucióa de obras de re

forma y ampliación del Parque Norte 
del Serv ic io do Limpiezas. 

L >s expresados pliegos da condicio
nes se hadarán de manifiesto en la Sala snbsBts que intenta oelobrnr para 

aontratar el suministro do 8.4C0 pares cretaría del E x c m o . Ayuntamien to 
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de calcetines de algodón para los aco
gidos en los C o l e g i o s de Nuestra Se
ñora déla Pi i lom\. 

Los exprés i dos pliegos de oondioio 
nes pe hallarán de manifiesto en la Se 
cretaiÍA del l'lxcmo. Ayun tamien to 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la tar 'o, 
durante los diez días siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en 

(Negociado de Subastas), en las horas 
da diez de la mañana a dos de la t a i -
de, durante los veinte días siguientes 
al en que este anunoio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
dentro de cuyo p'azo podráu presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dieha subasta; ea l a 
inte l igencia de que, transcurr idos los 
veinte días ant n s mencionados, uo ha 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov iuc ia , brá ya lugar a reclamación a lguna y se 
dentro de cuyo plazo podrán presen- ten Irán por desechadas cuantas en 
tarso cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta; en l a 
iute l ig ncia do que, transcurridos les 

est-í caso se presenten. 
L o que so anuncia al público en 

cum,..¡miento a lo dispuesto en el ar

t í c u l o 29 del Rea l decreto e I n s t r u c 

ción de 22 de mayo de 1923, para la 
contratación de servicios provinciales 
y munic ipales . 

M a d r i d , 18 de jul io do !92 I. 
E l S v ret ario, 

F . líuano. 
(K. - 149) 

Distrito I ' . . : s ta l de Madrid 
Anuncio de subasta. 

E l día 16 de agosto del oorrieta año, 
a las doce do su mañana, tendrá lugar 
en las Ca«as Consistoriales de San 
Martín de Valdeigl*>g¡as la subasta 
extraordinar ia do 71 8.31 metros cúbi 
oes da madera prco^dentes da 209 tro 
zos de pinos derribados por los vien
tos on el monte núm. 51 del catálogo, 
denominado Novaonc i l y agrega Ipt, 
Las Cabreras y Val le loronzo, de les 
propios do dicho pueblo, y cuy>is ma
deras se ha l l an recogidas y deposita
das e n el citado Ayuntamiento ; siend > 
el t ipo de tasación do 2.619*10 pese
tea, s irv iendo da base el pliego de con-
(liciones que obra en el referido A y u n 
tamiento de v ' an Martín. 

L o que ?e anuncia en este periólico 
oficial para cono( imiento del público 
en general . 

M a d r i d , 18 de iu l io de 1931. 
E l Ingeniero J ; fe, 
Vicente L a ¡a ra . 

( E . - 4 1 " ) 
- - — — — i«se r-aa» «- — • • • 

ADMINISTRACION 

C O R R E O C E N T R A L 

" A N U N C I O 

Debiendo O t l e b r a r n e subasta para 
contratar el t iansporte d i a r i o do ida y 
vue l ta do la correspondencia entre 1« 
oficina del Ramo da Vi l ' f t dol Prado y 
la de Esa*rabnjoga, sirviendo a Cadalso 
da los V id r i os y Rozas d<> Puerto M. a l , 
eu automóvil, bdjo el tipo máximo de 
3.800 p e s e t a s a n u a l e s y demás* condi
ciones del plmgo qae se b i l l a da ma
nifiesto a l púb ico en la Admin i s t r a -
cióu del Correo Centra l y Es ' a fHa d i 
Cadalso d é l o s V i l r i o .^ , c o i arreglo a 
lo preceptuado e n e l Título II d d Ra* 
glamento v i e n t a para el ré ji nao y 
servicios do Correos y modifioa^ionOi 
establecidas por el Rea l deoTcto de 2l 
de m a r z o de 1907 y la l ey da A d m i 
nistración y Contab i l ida í da la Ha -ion 
da pública de l .° de j u l i o da 191Í, PH 
advierte al público qua so admitirá-i 
las proposiciones ex tunl idas en p a p e l 

t imbrado do la o l ise 8 1 qua se presen
ten en diohas Administración del Co
rreo Centra l y Estafeta da Cadalso d3 
los V i d r i o s hasta el día 6 de agosto 
próximo inclusive , a las diea y siete 
h o r a s , y qua la apertura de p lhgos 
tendrá lugar el día 11 del mismo mee, 
a las once horas, ante el señor Jefe do 
la Secaión pr imera eu l a Direación ge 
nera l . 

M a d i i d , 16 'e jul io de 1923. 
E l Admin i s t rador del Correo Cent ra 1 , 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.98») ( S . - 4 5 5 ) 
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